
 

NOTA ACLARATORIA 

 

Con objeto de dar respuesta a alguna de las consultas recibidas durante el tiempo de publicación de los 

Pliegos de Condiciones del expediente FIB CS 01/2019 se procede a complementar la siguiente 

información: 

 

1. El convenio colectivo de aplicación para el personal que preste el servicio es el “Convenio 

colectivo para el Sector de la Hostelería de la provincia de Córdoba”. 

2. Se aporta información al coste de personal remitida por la empresa que prestó el servicio hasta 

el pasado 1 de noviembre de 2019, fecha de resolución del contrato anterior. Desde esa fecha 

no hay servicio de cafetería en las dependencias del IMIBIC. 

 

 

 


